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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO DE 

VALLADOLID, POR LA QUE SE REALIZA LA APROBACIÓN DEL GASTO Y DEL EXPEDIENTE 

2020014656 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ENDOPRÓTESIS PARA LOS SERVICIOS 

DE RADIODIAGNÓSTICO Y DIGESTIVO PARA EL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO DE 

VALLADOLID  

Expte: 2020014656 

 

Mediante Resolución del Director Gerente del Hospital Clínico Universitario de Valladolid de 12 de abril de 

2024, se ha iniciado el expediente administrativo para contratar el suministro de Endoprótesis para los 

Servicios de Radiodiagnóstico y Digestivo, mediante Procedimiento Basado de Acuerdo Marco AM 134/2020, 

en virtud de lo establecido en el artículo 221.4 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, con un presupuesto total de 1.357.407,48 € (1.162.578,00€ e IVA (194.829,48€). 

Se ha obtenido informe favorable del Director Económico, Financiero y Presupuestario el 10 de abril de 2024. 

Se ha contabilizado la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos derivados de la citada 

contratación el 16 de abril de 2024. 

Según lo expuesto, y, considerando que esa Dirección Gerencia del Hospital Clínico Universitario de 

Valladolid, es competente para la aprobación del  presente expediente contractual, en virtud de lo establecido 

en el artículo 4 del Decreto 19/2018, de 21 de junio, de desconcentración de competencias en materia de 

contratación y gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, modificado por el Decreto 

4/2023, de 20 de abril. 

En virtud de lo anteriormente expuesto,  

RESUELVO 

1.- La aprobación del expediente de contratación, así como la apertura del procedimiento de adjudicación del 

citado contrato, mediante Procedimiento Basado de Acuerdo Marco nº 134/2020 en virtud de lo establecido 

en el artículo según los términos contenidos en el artículo 221.4 de la citada Ley. 

2.- La aprobación del gasto de 1.357.407,48 euros, correspondiente en la aplicación presupuestaria indicada 

y con cargo a la siguiente distribución de anualidades: 

ANUALIDAD IMPORTE SIN IVA IVA  IMPORTE CON IVA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

2024 720.172,00€ 119.165,18€ 839.337,18€ G/312A02/22116/8 

2025 442.406,00€ 75.664,30€ 518.070,30€ G/312A02/22116/8 

  1.162.578,00€ 194.829,48€ 1.357.407,48€   

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID 

José Antonio Arranz Velasco 
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